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Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE VILLAMANTA (MADRID) 
EL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2.010 

 
 

ASISTENTES: 
 
ALCALDE-PRESIDENTE: 
D. Pedro Luis Dorado del Álamo 
 
CONCEJALES: 
D. Valentín Pereira Fresno. 
Dª Cristina Lechuga Morales. 
D. Alberto Bello Piñero. 
Dª Nuria Bullido Domínguez. 
D. Carlos Fernández-Peinado Bestard. 

D. Luis Sastre Alonso. 
Dª. Elvira Núñez García. 
D. Guillermo Gascón Campos. 
D. Rodolfo Núñez Muñoz. 
Dª. María Olga Pérez Calvo. 
 
SECRETARIO: 
D. Juan Antonio Cano Mombiela.  
 

En Villamanta (Madrid), siendo las 
veinte horas del día veinticuatro de 
septiembre de dos mil diez, se 
reúnen en el Salón de Sesiones del 
Centro Cívico Cultural “Antonio 
Simón Cuevas”, los señores y señoras 
que al margen se relacionan, al 
objeto de celebrar sesión ordinaria 
del Pleno de la Corporación, 
debidamente convocada para tratar 
los asuntos incluidos en el orden del 
día, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde don Pedro Luis Dorado del 
Álamo, asistidos todos ellos del 
infrascrito Secretario que da fe del 
acto. 
 
 
  
 

 
 Abierta la sesión a las veinte horas del día de autos por el Sr. Alcalde-
Presidente, se pasa a debatir el siguiente orden del día: 

 
PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 
DE JULIO DE 2.010.   
 
 El Sr. Alcalde-Presidente pregunta a los señores concejales presentes si 
tienen que formular alguna observación al Acta de la sesión ordinaria de la 
Corporación Local celebrada el día 30 de julio de 2.010 y repartida con 
anterioridad. 
 
 A instancia del Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz, se solicita que en 
la página 15, dentro del punto cuarto del orden del día cuyo epígrafe era  
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“Acuerdo de nueva ordenación y aprobación provisional de la nueva 
Ordenanza reguladora de la Tasa por recogida de basura”, se aclare que el doble 
empate que se produjo fue con cinco votos a favor, cinco votos en contra y una 
abstención. 
 
 Finalizado el debate y efectuada la corrección planteada por el Sr. 
Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz, el Pleno del Ayuntamiento de Villamanta 
(Madrid), por unanimidad de sus miembros de derecho, aprueba el Acta de la 
sesión ordinaria de la Corporación Local celebrada el día 24 de septiembre de 
2.010. 

 
SEGUNDO.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DE LA 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RETIRADA DE 
VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA. 
 
 RESULTANDO.- Que el Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión 
ordinaria de 28 de mayo de 2.010, entre otros asuntos, aprobó provisionalmente 
el establecimiento y nueva ordenación de la Tasa por retirada de vehículos de la 
vía pública, junto con su Ordenanza fiscal reguladora. 
 
 RESULTANDO.- Que dicha aprobación, junto con el texto de la 
Ordenanza, se expusieron al público por espacio de treinta días hábiles 
mediante la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid Nº 165, de 12 de julio de 2.010, además de en el Tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento. 
 
 RESULTANDO.- Que con NRE. 2.814, de 16 de agosto de 2.010, la 
Portavoz del Grupo municipal “Partido Popular de Villamanta”, Dña. Nuria 
Bullido Domínguez, ha presentado en este Ayuntamiento un escrito de 
alegaciones al texto de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por retirada de 
vehículos de la vía pública de este Ayuntamiento. 
 En dichas alegaciones, se propone “grosso modo” la modificación de los 
artículos 2º, 5º y 6º, en base, entre otros, a los siguientes argumentos: 
  a.- Dentro del artículo 2º “hecho imponible” se propone sustituir 
la expresión “depósito municipal o lugar que se determine” por “instalaciones 
municipales”, además de incluir determinadas referencias al Reglamento 
General de Circulación y a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a  
Motor y Seguridad Vial.    
  b.- Para la determinación de la tarifas ha servido de base el 
informe técnico-económico elaborado por el Sr. Secretario del Ayuntamiento, en 
el que se indica que se ha tomado como referencia un índice medio de los 
precios de servicios privados, sin que conste en el expediente a qué empresas se 
ha consultado, ni los precios facilitados por las mismas. 



 

 

3 

Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) 

 
 

  c.- Se establece un incremento del 70 % cuando el servicio se 
preste en horario nocturno, los sábados o días festivos, cuando en el informe 
técnico económico figura un 50%. 
  c.- Que se considera innecesario la práctica de inmovilizaciones, 
teniendo en cuenta que se pretende dotar al municipio del servicio de grúa. 
  d.- Que la tasa por estancia o custodia del vehículo en el depósito 
municipal es inadmisible por discriminatoria, al establecerse tarifas distintas por 
la misma superficie de ocupación, además de repercutir el tiempo de dedicación 
de un Agente o empleado público, por considerar que son funciones propias de 
los mismos. 
  e.- Completar el artículo 5º de la Ordenanza, incluyendo en el 
mismo la práctica de la notificación, conforme a la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. 
 
 CONSIDERANDO.- Que el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2.004, de 05 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales preceptúa que “finalizado el período de 
exposición pública, las corporaciones locales adoptarán los acuerdos definitivos 
que procedan, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado y 
aprobando la redacción definitiva de la ordenanza, su derogación o las 
modificaciones a que se refiera el acuerdo provisional”. 
 
  

PROPUESTA DE ALCALDÍA 
 
 PRIMERO.- Estimar parcialmente el escrito de alegaciones presentado con 
NRE. 2.814, de 16 de agosto de 2.010, por la Portavoz del Grupo municipal “Partido 
Popular de Villamanta”, Dña. Nuria Bullido Domínguez, y en consecuencia, aprobar 
definitivamente el establecimiento y nueva ordenación de la Ordenanza fiscal reguladora 
de la Tasa por retirada de vehículos de la vía publica, modificando los siguientes 
artículos de la misma: 
 
Artículo 2º de la Ordenanza (modificación del apartado 1º) 
 
1.- Constituye el hecho imponible de la tasa la retirada de la vía pública y el traslado a 
un depósito municipal o lugar que se determine de aquellos vehículos o cualquier otro 
objeto pesado o voluminoso que, infringiendo la normativa estatal, la Ordenanza 
municipal de circulación o cualquier otro Reglamento del Ayuntamiento de Villamanta 
(Madrid), perturbe la fluidez de la circulación rodada o de peatones constituyendo un 
peligro para la misma, así como si se obstaculiza la salida de vados permanentes.  
 
Artículo 5º de la Ordenanza. (Adición de los apartados 2º y 3º). 
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2.- Efectuada la retirada y depósito de un vehículo u objeto, el Ayuntamiento lo 
notificará a su titular en la forma establecida en los artículos 58 y siguientes de la Ley 
30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 
 
3.- Si el propietario del vehículo u objeto fuera desconocido, o el estado del vehículo 
imposibilitara su localización, la notificación indicada o su localización se efectuará 
conforme a la legislación vigente. 
 
Artículo 6º.2. Epígrafe 1, letra b) de la Ordenanza (Rectificación de errores materiales). 
 
Cuando el servicio se preste en horario nocturno (de 22 horas a 08 horas) de lunes a 
viernes, sábados o días festivos, la tasa se incrementará en un 50 por 100. 
  
 SEGUNDO.- Ordenar la publicación de este acuerdo, junto con el texto 
definitivo de la Ordenanza fiscal de referencia, en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid, a los efectos de su entrada en vigor. 
 Contra el acuerdo de aprobación definitiva del establecimiento y nueva 
ordenación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por retirada de vehículos de la 
vía pública, podrá interponerse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de reparto 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde su 
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, el recurso contencioso-
administrativo, sin perjuicio de la interposición por cuantos se consideren interesados de 
cuantas acciones se consideren pertinentes en defensa de sus derechos. 
 
   1.- El Sr. Alcalde toma la palabra para exponer el fundamento de la 
desestimación del resto de las alegaciones presentadas por el Portavoz del 
Grupo municipal “Partido Popular de Villamanta”, con NRE. 2.814, de 16 de 
agosto de 2.010: 
  a.- Con respecto al valor del informe técnico económico, el 
artículo 25 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 05 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
preceptúa que “los acuerdos de establecimiento de tasas para financiar total o 
parcialmente los nuevos servicios deberán adoptarse a la vista de informes 
técnicos económicos en los que se ponga de manifiesto el valor de mercado o la 
previsible cobertura del coste de aquellos, respectivamente”. Por consiguiente, 
no es preceptivo para la elaboración de estas previsiones solicitar ofertas a 
distintas empresas del sector, ni fijar de antemano con alguna compañía o 
profesional las tarifas de la tasa, pues esto último generaría expectativas 
incompatibles con la Ley de Contratos del Sector Público, entre cuyos principios 
se encuentran el de igualdad y libre concurrencia. Más bien al contrario es 
recomendable fijar por Ordenanza una tasa para, en función del número de 
servicios prestados al año, establecer un tipo base de licitación a la hora de sacar 
este servicio a concurso público. Las cuotas fijadas en el informe se ajustan a la 
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realidad, pues se han encontrado Ordenanzas de otros municipios cuyas tasas 
presentan un valor equivalente. 
  b.- Para la determinación del importe de la tasa, conforme se 
expresa en el artículo 24.2 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 05 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se toman en consideración los costes directos e indirectos, inclusive los 
de carácter financiero, amortización del inmovilizado y, en su caso, los 
necesarios para garantizar el mantenimiento y un desarrollo razonable del 
servicio o actividad, por cuya prestación se exige la tasa; todo ello con 
independencia del presupuesto u organismos que lo satisfagan. Por tanto, 
dentro de los costes directos e indirectos, resulta ajustado introducir la parte de 
dedicación de un Agente del Cuerpo de Policía Local quien, además de formular 
la correspondiente denuncia por infracción, en su caso, deberá velar por la 
correcta retirada del vehículo mal estacionado por parte de la grúa, levantando, 
en su caso, los partes que sean necesarios cuando se produzca algún desperfecto 
en las operaciones de carga y traslado. Por otro lado, algún empleado municipal 
deberá encargarse del control de la entrada y salida de los vehículos u objetos 
depositados, lo que conlleva una dedicación y un coste para este Ayuntamiento 
porque mientras está desempeñando estas tareas generadas por la imprudencia 
y la dejadez de determinados conductores, está dejando de desempeñar sus 
cometidos de interés general para todos los vecinos de Villamanta. Conforme se 
establece en el artículo 20.4.z) de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, no 
es un servicio público gratuito la realización de actividades singulares de 
regularización y control del tráfico urbano tendentes a facilitar la circulación de 
vehículos y distintas a las habituales de señalización y ordenación del tráfico por 
la policía municipal. 
  c.- Referente al desplazamiento e inmovilización del vehículo con 
cepos, en ocasiones la Policía Local de Villamanta tendrá que ordenar la 
inmovilización y desplazamientos de vehículos que entorpezcan gravemente la 
circulación a expensas de que posteriormente dichos vehículos sean retirados 
por la grúa  y depositados en las dependencias municipales u otros lugares 
habilitados a tal efecto. Durante el tiempo intermedio que existe entre la llamada 
a la grúa y el inicio de las operaciones de carga del vehículo (en cuyo caso el 
titular deberá abonar el 50% de la tasa establecida), puede aparecer el conductor, 
en cuyo caso debe abonar la cuota de 20 euros para liberar su vehículo, además 
de la multa correspondiente. De ahí que se grave concretamente este supuesto 
porque no siempre todo vehículo inmovilizado es retirado posteriormente por la 
grúa. 
 
 2.- La Sra. Concejala Portavoz del Grupo municipal “Partido Popular de 
Villamanta” Dña. Nuria Bullido Domínguez pide la palabra para indicar, acerca 
de la primera parte de la intervención del Sr. Alcalde, cuando ha hecho mención 
al valor de mercado, que en el informe de intervención se dice que se ha tomado 
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como referencia el coste de estos servicios por parte de empresas, sin indicarse a 
cuáles se ha consultado; de ahí, que se haya formulado esta alegación.  
 En lo demás, la Sra. Concejala se mantiene en sus afirmaciones, 
añadiendo con respecto al asunto de la inmovilización con cepos, que cuando un 
coche está obstaculizando el tráfico hay que retirarlo, pero no con un cepo, sino 
que la grúa tiene que venir a realizar dicho servicio y que, si en ese momento 
aparece su propietario, deberá abonar el 50 por 100 de la tasa, sin acabar de ver 
la motivación de los cepos. 
 El Sr. Alcalde indica que se puede dar ese caso o bien otros diferentes, como que 
la misma grúa se encuentre en ese momento haciendo otro servicio y que entonces el 
Ayuntamiento se vea obligado a colocar los cepos para evitar que el conductor pueda 
huir con su vehículo, de tal forma que, si viene el propietario antes de la retirada de 
aquél, deberá abonar el 50% de la tasa, pero que, si no viene la grúa, se evita que el 
Agente de policía tenga que estar presente, pudiendo hacer otro servicio hasta que por la 
grúa se proceda a la retirada del vehículo. Prosigue su intervención el Sr. Alcalde 
manifestando que así se trabaja en Navalcarnero (Madrid) y en otros municipios. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez repone que 
Navalcarnero no tiene depósito municipal, y que por eso se colocan los cepos a 
la vista de la Policía Local para que nadie se los lleve. 
 El Sr. Alcalde señala que en Madrid se inmovilizan los coches con cepos y que 
después se llama a la grúa para que se retiren, manteniendo que se trata de diferentes 
criterios y que, en su opinión, deben estar regulados en Ordenanza por si algún día 
sucediera alguno de estos casos en este pueblo. 
 
 Sin más debate y dentro del turno de las votaciones, el Pleno del 
Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) con seis votos a favor y cinco en contra 
(mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación), acuerda: 
 
 PRIMERO.- Estimar parcialmente el escrito de alegaciones presentado 
con NRE. 2.814, de 16 de agosto de 2.010, por la Portavoz del Grupo municipal 
“Partido Popular de Villamanta”, Dña. Nuria Bullido Domínguez, y en 
consecuencia, aprobar definitivamente el establecimiento y nueva ordenación de 
la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por retirada de vehículos de la vía 
publica, modificando los siguientes artículos de la misma: 
 
Artículo 2º de la Ordenanza (modificación del apartado 1º) 
 
1.- Constituye el hecho imponible de la tasa la retirada de la vía pública y el 
traslado a un depósito municipal o lugar que se determine de aquellos vehículos 
o cualquier otro objeto pesado o voluminoso que, infringiendo la normativa 
estatal, la Ordenanza municipal de circulación o cualquier otro Reglamento del 
Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), perturbe la fluidez de la circulación 
rodada o de peatones constituyendo un peligro para la misma, así como si se 
obstaculiza la salida de vados permanentes.  
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Artículo 5º de la Ordenanza. (Adición de los apartados 2º y 3º). 
 
2.- Efectuada la retirada y depósito de un vehículo u objeto, el Ayuntamiento lo 
notificará a su titular en la forma establecida en los artículos 58 y siguientes de la 
Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
3.- Si el propietario del vehículo u objeto fuera desconocido, o el estado del 
vehículo imposibilitara su localización, la notificación indicada o su localización 
se efectuará conforme a la legislación vigente. 
 
Artículo 6º.2. Epígrafe 1, letra b) de la Ordenanza (Rectificación de errores 
materiales). 
 
Cuando el servicio se preste en horario nocturno (de 22 horas a 08 horas) de 
lunes a viernes, sábados o días festivos, la tasa se incrementará en un 50 por 100. 
  
 SEGUNDO.- Ordenar la publicación de este acuerdo, junto con el texto 
definitivo de la Ordenanza fiscal de referencia, en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, a los efectos de su entrada en vigor. 
 Contra el acuerdo de aprobación definitiva del establecimiento y nueva 
ordenación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por retirada de 
vehículos de la vía pública, podrá interponerse ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de reparto del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el 
plazo de dos meses a contar desde su publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, el recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio de la 
interposición por cuantos se consideren interesados de cuantas acciones se 
consideren pertinentes en defensa de sus derechos. 
 

TERCERO.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA APROBACIÓN DE 
LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO ECONÓMICO 
DE 2.007. 

 
Por Resolución de Alcaldía Nº 390/2.010, de 08 de julio, se ha aprobado 

la liquidación del Presupuesto General del ejercicio económico de 2.007 
presentada por el Sr. Interventor, que incluye las siguientes magnitudes: 

Estado de la Tesorería 

 

Arqueo de Caja a 31/12/2.007 451.987,85 euros. 

Títulos valores (depósitos) 21.015,72 euros. 



 

 

8 

Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) 

 
 

TOTAL 473.003,57 euros. 

Resultado Presupuestario 

Presupuesto corriente ajustado - 56.618,74 euros. 

Presupuestos cerrados 601.830,60 euros. 

Otros datos de interés 

 

Remanente de Tesorería para gastos 
generales 

656.028,38 euros. 

Carga financiera 92.389,13 euros. 

Ingresos corrientes obtenidos 1.572.104,50 euros. 

Gastos corrientes realizados 1.478.254,86 euros. 

Ahorro corriente Neto 93.849,64 euros. 

 

 
 Se deberá remitir una copia de la liquidación del Presupuesto del 
ejercicio económico de 2.007 a la Comunidad de Madrid y al Ministerio de 
Hacienda. 
 
 

CUARTO.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS ÚLTIMAS 
RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA. 

 
 

 

Nº FECHA CONCEPTO 

419/10 27/07/10 
CONCESIÓN BONIFICACIÓN IVTM. A FRANCISCO 
ÁLVAREZ 

420/10 28/07/10 
APROBACIÓN PROYECTO PAVIMENTACIÓN, 
SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO DE AGUA EN LAS 
CALLEJAS DE BARRIO NUEVO 

421/10 28/07/10 
APROBACIÓN SOLICITUD SUBVENCIÓN PARA OBRAS 
DE “REHABILITACIÓN DE LA CUBIERTA DE LA ERMITA 
DE NTRA. SRA. DEL SOCORRO” 

422/10 29/07/10 
ORDEN DE PAGO FACTURA DE GEOTECNIA Y MEDIO 
AMBIENTE DE TRABAJOS EN EL CEMENTERIO 
MUNICIPAL 

423/10 02/08/10 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA PROYECTOS DE 
ANIMACIÓN A LA LECTURA MARÍA MOLINER 

424/10 03/08/10 APROBACIÓN SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA 
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MEJORA DE LA SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO DE 
LAS INSTALACIONES 

425/10 03/08/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASA OCUPACIÓN DE VÍA 
PÚBLICA A CARMEN VÁZQUEZ CORA 

425/10-B 04/08/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN LICENCIA PRIMERA 
OCUPACIÓN DE JOSÉ LUÍS RODRÍGUEZ ALONSO 

426/10 05/08/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS DE RUBÉN 
RODRÍGUEZ SANCHA MY-06/10 

427/10 05/08/10 
APROBACIÓN SOLICITUD SUBVENCIÓN PRORROGA 
CONTRATACIÓN AGENTE EMPLEO Y DESARROLLO 
LOCAL 

428/10 05/08/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA OBRAS 
DE D. ANTONIO CASILLAS DÍAZ MN-79/10 

429/10 06/08/10 
ORDEN DE PAGO FACTURA DE OSMA PUBLICIDAD DE 
MATERIAL PARA FIESTAS PATRONALES 

430/10 06/08/10 
ORDEN DE PAGO A IBERDROLA, S.A. DEL IMPORTE DE 
14.076’35 € 

431/10 06/08/10 
APROBACIÓN PADRÓN Y MATRÍCULA I.A.E. 2010 POR 
IMPORTE DE 1.315’39 € 

432/10 06/08/10 

APROBACIÓN PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS DE “AMPLIACIÓN Y MEJORA DE 
CEMENTERIO MUNICIPAL POR IMPORTE DE 110.135’45 € 
(IVA.INCLUIDO) 

433/10 06/08/10 

INICIO EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN OBRAS DE 
“PAVIMENTACIÓN, SANEAMIENTO Y 
ABASTECIMIENTO DE AGUA EN LOS CALLEJONES DE 
BARRIO NUEVO”. 

434/10  NO SE HACE 

435/10 09/08/10 
APROBACIÓN PADRÓN IBI RÚSTICA EJERCICIO 2010 
POR IMPORTE DE 15.985’11 € 

436/10 09/08/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE 
ACTIVIDAD DE RAMÓN PUENTES ARMESTRE 

437/10 09/08/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA OBRAS 
MN-85/2010 DE  EMILIO GARCÍA GÓMEZ 

438/10 10/08/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA OBRAS 
MN-86/10 DE D. JUAN JURADO ALCAIDE 

439/10 10/08/10 

REQUERIMIENTO LEGALIZACIÓN DE OBRAS SIN 
LICENCIA EJECUTADAS POR D. D. LUÍS SASTRE 
ALONSO Y Dª INMACULADA CONCEPCIÓN LÓPEZ 
GARCÍA 

440/10 10/08/10 

APROBACIÓN EXPEDIENTE CONTRATACIÓN DE LAS 
OBRAS DE “PAVIMENTACIÓN, SANEAMIENTO Y 
ABASTECIMIENTO DE AGUA EN LOS CALLEJONES DE 
BARRIO NUEVO EN EL MUNICIPIO DE VILLAMANTA 
(MADRID” 

441/10 11/08/10 
INICIO EXPEDIENTE CONTRATACIÓN DE OBRAS DE 
“AMPLIACIÓN Y MEJORA DEL CEMENTERIO 
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MUNICIPAL DE VILLAMANTA (MADRID)” 

442/10 11/08/10 
CONCESIÓN A VIRTÓN, S.A. AMPLIACIÓN PLAZO PARA 
FINALIZACIÓN OBRAS DE CALLE DIEGO DE ESQUIVEL 

443/10 13/08/10 
APROBACIÓN EXPEDIENTE CONTRATACIÓN OBRAS 
“AMPLIACIÓN Y MEJORA DEL CEMENTERIO 
MUNICIPAL DE VILLAMANTA (MADRID)” 

444/10 13/08/10 
NOMBRAMIENTO SECRETARIA ACCIDENTAL POR 
VACACIONES DEL SECRETARIO TITULAR 

445/10 18/08/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE 
OBRAS MN-88/10 DE MARIANO GASCÓN RODRÍGUEZ 

446/10 18/08/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE 
OBRAS MN-89/10 DE PEDRO L. DORADO 

447/10 18/08/10 
APROBACIÓN CERTIFICACIÓN Nº 3 DE VIRTÓN, S.A. 
POR OBRAS CALLE DIEGO DE ESQUIVEL 

448/10 19/08/10 
INCOACIÓN EXPEDIENTE DE RESTAURACIÓN DE LA 
LEGALIDAD INFRINGIDA A Dª M ISABEL LÓPEZ PRIETO. 

449/10 20/08/10 
CONCESIÓN PRÓRROGA DE UN AÑO PARA 
FINALIZACIÓN OBRAS A D. FERNANDO GUMIEL 
ÁLVAREZ 

450/10 20/08/10 
RECONOCIMIENTO SALARIOS DEL AUXILIAR 
ORGANIZATIVO Y DEL OFICIAL DE PRIMERA DEL 
AYUNTAMIENTO, CONFORME LA R.P.T. PUBLICADA 

451/10 20/08/10 
CONCESIÓN A D. GREGORIO CINTAS BONILLO 
PRORROGA DE UN MES PARA DESPLAZAR VALLA 

452/10 20/08/10 
ESTIMACIÓN EN PARTE, RECURSO DE ABDESSLEM 
DAOUI POR LICENCIA DE OBRAS MN-62/10 

453/10 20/08/10 
DESCUENTO EN NÓMINA MES DE AGOSTO/2010 DEL 
TRABAJADOR D. JUAN ANTONIO HDEZ. VALERO POR 
FALTA DE ASISTENCIA SIN JUSTIFICACIÓN 

454/10 23/08/10 

NO APROBACIÓN RELACIÓN DE PRECIOS 
CONTRADICTORIOS PRESENTADOS POR ORTIZ, S.A. EN 
OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO INSTALACIONES 
DEPORTIVAS. 

455/10 23/08/10 APROBACIÓN CARGO TASAS MERCADILLO 3ºT/2010 

456/10 23/08/10 
CESIÓN NICHO Nº 15 MÓDULO 2 A D. MIGUEL ÁNGEL 
LÓPEZ SERRANO 

457/10 23/08/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN OCUPACIÓN TEMPORAL 
NICHO Nº 15 MÓDULO 2. 

458/10  NO SE HACE 

459/10 24/08/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE 
OBRAS MY-07/10 POR DERRIBO DE D. JUAN RAMÓN 
ALONSO 

460/10 25/08/10 
CONCESIÓN LICENCIA PRIMERA OCUPACIÓN A D. 
JAVIER SÁNCHEZ SERRANO VIVIENDA CALLE ROMA, 
30 

461/10 26/08/10 
ADJUDICACIÓN OBRAS DEMOLICIÓN EDIFICIO CALLE 
ROMA, Nº 1 A LA EMPRESA VIRTÓN, S.A. 



 

 

11 

Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) 

 
 

462/10 26/08/10 
DESESTIMACIÓN ALEGACIONES DE Dª CARMEN 
AGUDO GASCÓN 

463/10 31/08/10 
ORDEN TRANSFERENCIA PARA ABONO NÓMINAS 
AGOSTO 

464/10 31/08/10 
APROBACIÓN FACTURA Y CERTIFICACIÓN Nº 4 DE 
ORTIZ, S.A. OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES 

465/10 01/09/10 
REVOCACIÓN LIQUIDACIÓN LICENCIA DE OBRAS DE 
ÓSCAR GUERRERO COSTA Y FRACCIONAMIENTO EN 
PLAZOS 

466/10 01/09/10 
ACTUALIZACIÓN IPC. RENTA ANUAL QUIOSCOS 
PISCINA Y CAMPO DE FÚTBOL ADJUDICADOS A 
PAUGEL, C.B 

467/10 01/09/10 
SUSPENSIÓN INMEDIATA DE LAS OBRAS SIN LICENCIA 
EJECUTADAS POR Dª DIANA SORAYA POLO GORDILLO 

468/10 02/09/10 
APROBACIÓN FORMALIZACIÓN CONTRATO 
TEMPORAL CON Dª REBECA CALZADILLA GARCÍA 
PARA EDUCADORA ADULTOS 

469/10 02/09/10 APROBACIÓN FACTURAS EJERCICIO 2010 

470/10 03/09/10 DEVOLUCIÓN TASAS CAMPAMENTO DE VERANO 

471/10 03/09/10 
CONCESIÓN ANTICIPO DE CAJA A Dª CRISTINA 
LECHUGA MORALES PARA GASTOS CLUB DE FÚTBOL 

472/10 03/09/10 
ESTIMACIÓN RECURSO FISCAL DE D. RAFFAELE 
BUSSOLOTTI POR LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE 
ACTIVIDAD 

473/10 06/09/10 

ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL CONTRATO DE 
OBRAS DE PAVIMENTACIÓN, SANEAMIENTO Y 
ABASTECIMIENTO DE AGUA EN CALLEJONES DE 
BARRIO NUEVO A FAVOR DE LA EMPRESA VIRTÓN, SA. 

474/10 06/09/10 
CONCESIÓN ANTICIPO DE CAJA A Dª DIANA ARNAIZ 
JIMÉNEZ PARA ADQUISICIÓN PRODUCTOS CASITA 
NIÑOS 

475/10 07/09/10 
FORMALIZACIÓN CONTRATO EVENTUAL PARA 
LIMPIADORAS DEL COLEGIO PÚBLICO SAN DÁMASO 

476/10 10/09/10 
ORDEN LIMPIEZA PARCELAS A D. LORENZO DELSO Y 
Dª GUILLERMINA MACÍAS RODRÍGUEZ 

477/10 10/09/10 
APROBACIÓN FORMALIZACIÓN CONTRATO 
EVENTUAL A Dª M. AURORA BERROCAL RODRÍGUEZ 

478/10 13/09/10 
APROBACIÓN BASES CONVOCATORIA SELECCIÓN 
PLAZA DE ADMINISTRATIVO-RECAUDADOR 
MUNICIPAL 

479/10 13/09/10 
CONCESIÓN LICENCIA MUNICIPAL A D. JUAN RAMÓN 
ALONSO GARCÍA PARA CORTE DE TRÁFICO LOS DÍAS 
15 Y 16 DE SEPTIEMBRE 

480/10 13/09/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS EXPEDIENTE MY-
07/10 DE JUAN RAMÓN ALONSO PARA CORTE DE 
CALLE 
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481/10 16/09/10 
ADJUDICACIÓN PROVISIONAL CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DE OBRAS AMPLIACIÓN DEL 
CEMENTERIO MUNICIPAL A FAVOR DE ORTIZ, SA 

482/10 17/09/10 
CONCESIÓN TARJETA ESTACIONAMIENTO A D. 
ANTONIO JIMÉNEZ FERNÁNDEZ 

483/10 17/09/10 EXENCIÓN I.V.T.M. A D. RAMÓN GARCÍA BENITO 

484/10 17/09/10 
CONCESIÓN PLACA DE VADO Nº 282 A D. DIONISIO 
DADAMA SERRANO 
 

485/10 17/09/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA OBRAS 
MN-90/10 DE D. EMILIO GARCÍA GÓMEZ 

486/10 20/09/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA OBRAS 
MN-91/10 DE D. ALBERTO GONZÁLEZ SÁNCHEZ 

487/10 20/09/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA OBRAS 
MN-95/10 DE D. JUAN ANTONIO CASTILLA HIDALGO 

488/10 20/09/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA OBRAS 
MN-96/10 DE Dª MILAGROS ÁLVAREZ DADAMA 

489/10 20/09/10 
CONCESIÓN BONIFICACIÓN IVTM A D. JAVIER 
SÁNCHEZ SERRANO 

490/10 20/09/10 
CONCESIÓN A D. AGAPITO PALACIOS MESA EXENCIÓN 
I.V.T.M. 

491/10 20/09/10 
CONCESIÓN EXENCIÓN I.V.T.M. A D. ÁNGEL JORGE 
RAMOS 

 
QUINTO.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS ÚLTIMAS 

RESOLUCIONES DE LOS CONCEJALES DELEGADOS. 
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SEXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
 TURNO DE LA SRA. CONCEJALA DÑA. Mª OLGA PÉREZ CALVO. 

 
La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo pide la palabra para 

preguntar al Sr. Alcalde qué lugar tiene asignado la Policía Local para el 
estacionamiento del vehículo municipal porque ve que no se ha tramitado 
ningún expediente para la concesión de un vado y ni se ha realizado ningún 
rebaje del bordillo de la acera, de tal forma que, si por el Ayuntamiento se 
pretende sancionar a todos aquellos vehículos que atraviesen las aceras, los 
vecinos podrán alegar que existe un agravio comparativo. 

El Sr. Alcalde responde que, por motivos de una urgencia familiar, no se va a 
contestar a ninguna pregunta por parte del equipo de gobierno, posponiendo la 
contestación a la próxima sesión plenaria ordinaria que se celebre en este Ayuntamiento. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión a 

las 20 : 20 horas, del día en que comenzó, de lo que yo, como Secretario, certifico 
y doy fe. 

 
 
Vº Bº                         EL SECRETARIO 

     EL ALCALDE     

NÚMERO FECHA CONCEPTO 

84/10 05/08/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MY-06/10 A RUBÉN 
RODRÍGUEZ  

85/10 05/08/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-79/10 A ANTONIO 
CASILLAS  

86/10  NO SE HACE 

87/10 09/08/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-85/10 A EMILIO 
GARCIA 

88/10 10/08/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-86/10 A JUAN 
JURADO 

88/10-B 18/08/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-88/10 A MARIANO 
GASCÓN 

89/10 18/08/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-89/10 A PEDRO L. 
DORADO 

90/10 24/08/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MY-07/10 A JUAN 
RAMÓN ALONSO GARCÍA (DEMOLICIÓN) 

91/10 17/09/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-90/10 A EMILIO Gª 
GÓMEZ 

92/10 20/09/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-91/10 A ALBERTO 
GONZÁLEZ 

93/10 20/09/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-95/10 A JUAN A. 
CASTILLA 

94/10 20/09/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-96/10 A MILAGROS 
ÁLVAREZ 
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Fdo.: D. Pedro Luis Dorado del Álamo           Fdo.: D. Juan Antonio Cano Mombiela 

 

 
 
   

 


